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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

23474 Resolución de la Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina de
Gipuzkoa por  la  que se convoca procedimiento abierto,  con varios
criterios de adjudicación, para la contratación del Servicio de vigilancia
del Instituto Social de la Marina de Gipuzkoa en Pasaia.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina en Gipuzkoa.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Dirección Provincial del ISM de Gipuzkoa.
2) Domicilio: Calle Marinos, 1.
3) Localidad y código postal: Pasaia, 20110.
4) Teléfono: 943 40 40 00.
5) Telefax: 943 39 39 71.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.seg-social.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 dias a

contar a partir  del  siguiente a su publicación en el  BOE.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Vigilancia Casa del Mar en Pasaia.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 63.000 euros. Importe total: 74.340 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5 de la adjudicación.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 14 horas del  15º día contados a partir  del
siguiente a su publicación en el  BOE.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Dirección Provincial del I.S.M. de Gipuzkoa.
2) Domicilio: Calle Marinos, 1.
3) Localidad y código postal: Pasaia, 20110.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Calle Marinos, 1.
c) Localidad y código postal: Pasaia 20110.
d) Fecha y hora: Se comunicará a las empresas licitadoras.

10. Gastos de publicidad: A cuenta del adjudicatario.

Pasaia,  5  de  julio  de  2011.-  La  Directora  Provincial,  Mercedes  Jauregui
Echaniz.
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